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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO !JOÓ/1992. de]n de ¡,'lIlIo. por el que se
declara la .Jubilación jor;nsQ, por cumplir 141 edad reg/amen,
raria. de don J)mi¡teo Barrc/ro Afollrcll:o..HaKistrado, t>!l
situación de excedencia l'D/unlaria.

De ú;nformidad con lo establecido en la disposición transitoria
'J;¡.c('<;lma octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de·1 de julio. del Poder
¡'ldiei.11, en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
.k ::'~ de diciembre, de modifi(:3ción de la anterior, en la Ley de C1a~es

ll;"i\-as del Estado. por Acuerdo de la ComIsión Permanente del

Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 16 de junio
de 1992,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
reglamentaria el día 19 de julio de 1992, con los derechos pasivos que
le corrrspondan. de don Dositeo Barreiro Mourenza. Magistrado. en
situación de e.\cedencia voluntaria, cuya jubilación producirá efectos a
partir de la fecha JndICadD..

Dado en Madrid a ~6 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El ~lJmslro de JUStIC1¡¡
1 {)~I·\S DE lA. Q¡. A.DRA.·SAlCEDO

y FER"'-\r-.;DEZ DEL (-\SlILlü

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Por Orden de 2 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9) se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Ministerio de Asuntos Exteriores COlTCspon
dientes a los grupos B. e yD.

De acuerdo con lo dispuesto en la base VI de la citada Orden.
y a la vista de las evaluaciones que constan en las actas levantadas
por la Comisión de Valoración, •

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas.
ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo adjun
to a los funcionarios que asimismo se especifican,

16425 ORDEN de 2 de julio de 1992 por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Asuntos Exteriores correspon
dientes a los grupos B, e y D.

Segundo,-Aprobar la relación de aspirantes excluidos. ordenando
su publicación en el Servicio de Personal funcionario del Departamento.

Tercero.-EI plazo para tomar poseSión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de un
mes si radica en localidad distinta. El plazo de toma de posesión empe
zará a contarse a partir del dia siguiente al del cese. que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletin Oficial del EstadoJ!. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión debera
computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no fmallceo
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los inteJ:eS8-dos.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo y fonna establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 31 de agosto de

1989). el Subsecretario, Máximo Cajal López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.


